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CÁMARA D E DIPUTADOS 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n t e s . 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, con número CD-LXIII-I-2P-065, aprobado en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2016. 
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CÁMARA D E DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMA EL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 27 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

Artículo Primero. Se reforma el párrafo tercero del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 27. ... 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en 
beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 
de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y 
el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En 
consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas 
y destinos de tierras, aguas y bosques a efecto de ejecutar obras públicas y 
de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico, atendiéndose los principios generales de derecho 
ambiental precautorio, preventivo, de obligatoriedad, para la 
restauración de daños y de participación informada; para el 
fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley 
reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y 
comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el 
fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás 
actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los 
elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de 
la sociedad. 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión contará con un año contado a partir del 
día siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto para publicar las 
modificaciones a las leyes de contenido ambiental que deban alinearse a los 
principios adoptados. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de México a, 28 de abril de 2016. 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2016. 
CD-LXIII-I-2P-065 ^/ 

Lie JuáiT^árlp^elgadillo Salas 
Secretario deservicios Parlamentarios 
JJV/gym* 
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